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Prólogo Universidad Austral de 
Chile

Rector (s), Dr. Óscar Balocchi Leonelli

Sistemas y servicios de salud centrados en las personas y sus comu-
nidades es un esfuerzo editorial que congrega a académicos y ges-
tores del ámbito de la salud, el derecho y las ciencias sociales de 

diversos países y que intenta contribuir al diálogo y al debate —desde 
una mirada amplia e interdisciplinar— de quienes trabajan por mate-
rializar el derecho universal a la salud y alcanzar mayores niveles de 
bienestar. De quienes lo hacen desde el primer nivel de atención con mi-
rada de población y territorio, de quienes laboran en establecimientos 
hospitalarios, de quienes forman a futuros profesionales y técnicos de 
la salud, de quienes trabajan estudiando académicamente las políticas 
y los sistemas de salud y a quienes laboran gestionándolos.

El enfoque al cual pretende contribuir la publicación se basa en rele-
var que salud, uno de los derechos humanos más esenciales, no solo es 
más que la mera ausencia de enfermedad, sino que el logro del bienes-
tar. Siendo un constructo social, debe comprender las múltiples dimen-
siones de lo humano, desde una mirada sistémica y comprensiva de los 
procesos sociales, económicos, políticos y culturales. Lo anterior, que 
pareciera una declaración aceptada universalmente, lamentablemente 
dista mucho de traducirse en realidad, dado que el paradigma hegemó-
nico sigue siendo curativo y hospitalo céntrico, por lo que los sistemas 
y servicios que de dicho paradigma se desprenden siguen, a pesar de los 
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esfuerzos de muchos, tratando a las personas como clientes en un mer-
cado de prestaciones, o como sujetos pasivos de asistencialismo. Desde 
el paradigma predominante, los modelos de atención siguen centrados 
en la enfermedad y mirando fragmentadamente las necesidades huma-
nas, separando «órganos enfermos, patologías» de las demás dimensio-
nes comprendidas en el logro del mayor nivel de calidad de vida posible.

Este libro, desde su título, nos provoca a observar que los servicios de 
salud aún no completan una necesaria transición a comprender a las 
personas como sujetos de derechos, que no solo tienen una autonomía 
que se debe respetar, sino que como individuos sociales que se vinculan 
en un territorio tienen un papel protagónico que desempeñar en con-
junto con diversos actores y los propios servicios de salud en co-cons-
truir contextos para una vida buena y saludable.

Los desafíos son gigantescos para un proceso de transformación que 
está en sus inicios. De «órgano enfermo» y servicios fragmentados y 
capturados por visiones distintas a la de las necesidades de las perso-
nas, a redes de colaboración entre muchos actores que se organizan, es-
tructuran y continuamente se rediseñan, para responder integralmen-
te a dichas necesidades, con la participación —clave y central— de las 
propias personas y sus comunidades. 

La primera sección de esta publicación inicia con reflexiones sobre el 
origen epistemológico del paradigma imperante, reflexiones sobre los 
sistemas de salud en la actualidad y sobre las claves de los procesos 
participativos y de acción colectiva en salud. En la segunda sección se 
debate sobre la conceptualización del derecho a la salud en las políticas 
públicas y hay observaciones desde el Derecho, sobre ciudadanía social, 
ciudadanía biológica y biopolítica, del impacto de los cambios legislati-
vos sobre derechos y deberes, específicamente sobre el consentimiento 
informado; y observaciones sobre el creciente fenómeno de judicializa-
ción en salud. En la tercera sección, se discute sobre los fundamentos 
y características con los que debe contar un modelo de atención efec-
tivamente centrado en las personas y sus comunidades, así como del 
complejo proceso de cambio que debe fortalecerse para trasformar los 
sistemas. La cuarta sección aborda elementos esenciales del nuevo mo-
delo, la calidad como objetivo y como instrumento de cambio continuo, 



10

la gobernanza que requieren establecimientos, redes y sistemas de sa-
lud, la formación de los profesionales de la salud para sostener prácticas 
orientadas a resolver integralmente necesidades de personas y sus co-
munidades. Finalmente, en las conclusiones, los autores —con amplia 
experiencia y conocimiento del primer nivel de atención— nos compar-
ten lecciones aprendidas y su visión sobre aspectos medulares a consi-
derar a la hora de generar transformaciones efectivas.

La agregación de valor que intenta esta publicación, producto de 
muchas conversaciones y debates entre personas de diversos países, en 
distintas posiciones en los sistemas de salud, es contribuir al debate en 
torno a distintos aspectos que han obstaculizado, pero también sobre 
los que podrían facilitar una transformación de los servicios de aten-
ción desde lo fragmentado y curativo a servicios integrales centrados 
en las necesidades de las personas y las comunidades. 
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Prólogo Universidad de Las 
Américas

Rectora, Pilar Romaguera Gracia, PhD

El proyecto colaborativo Sistemas y servicios centrados en las per-
sonas y sus comunidades representa un esfuerzo académico inter-
disciplinario que problematiza los paradigmas de la salud, basa-

dos en la enfermedad y el asistencialismo, y busca respuestas para que 
los sistemas de salud se orienten efectivamente hacia las personas y sus 
comunidades.

En la búsqueda de construir nuevos paradigmas que posibiliten la 
centralidad de las personas y sus comunidades en los sistemas y servi-
cios de salud, este libro plantea interesantes debates: sobre la institu-
cionalidad necesaria para garantizar los derechos en el área de la sa-
lud; sobre cómo se puede establecer un mayor equilibrio para la toma 
de decisiones entre quienes diseñan las políticas, quienes brindan los 
servicios de atención y quienes los reciben; sobre los elementos clave 
para una gobernanza de los sistemas en que los ciudadanos tengan una 
incidencia efectiva; sobre cómo hacer que la calidad y la tecnología se 
adapten para la mejora continua, y sobre cómo formar a quienes traba-
jan en salud, para que en lugar de defensores del status quo, sean agen-
tes de cambio.

Las lecciones que nos deja el profundo impacto de la pandemia de 
COVID-19, la cual ha expuesto nuestras fragilidades, junto a las crisis 
políticas y sociales que han sacudido a varios países latinoamericanos 
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en los últimos años, nos obligan a plantear nuevas transformaciones en 
los sistemas de salud, que consideren una mayor orientación hacia las 
necesidades de las personas y sus comunidades, junto con una partici-
pación protagónica de ellas.

Ante los desafíos descritos, es esencial el aporte de las universidades 
sobre la base de su compromiso de responsabilidad social. Ello tiene 
múltiples dimensiones, por una parte, formar profesionales críticos y 
éticos, con capacidades para participar interdisciplinariamente en pro-
cesos de transformación social; y por otra, generar conocimiento a tra-
vés de la investigación científica aplicada y propiciar espacios plurales 
para el diálogo y el encuentro de saberes y cosmovisiones, que posibili-
ten cambios culturales y políticas públicas sostenibles para el bienestar 
y la calidad de vida de las personas.

Entre sus valores institucionales, Universidad de Las Américas des-
taca el compromiso comunitario. Entiende que la orientación comuni-
taria y el compromiso de sus estudiantes y egresados se fortalecen a tra-
vés del vínculo con diversos sectores de la sociedad, la interacción con 
grupos diversos de pares, la discusión de asuntos públicos y sociales al 
interior de organizaciones, entre otros aspectos. Este enfoque permite 
fortalecer la formación de sus estudiantes y egresados, poniendo como 
centro del desarrollo de este valor, la generación de instancias en las 
que promuevan la búsqueda de soluciones de manera participativa, res-
guardando así el involucramiento de los miembros de la comunidad y la 
promoción de su desarrollo y bienestar. Desde esta perspectiva, la pre-
sente publicación liderada por los profesores Artaza y Méndez, recono-
cidos y prestigiados especialistas en salud pública, resulta de especial 
interés para estudiantes y egresados del área de la Salud, así como para 
profesionales e investigadores involucrados con el bienestar con sentido 
comunitario. Por ello, saludamos y nos sumamos con entusiasmo a este 
esfuerzo en la búsqueda de soluciones inclusivas y efectivas, en ámbitos 
tan sensibles del bienestar humano, como son los sistemas y servicios 
de salud en América Latina y el Caribe.
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Prólogo Representación de la 
Organización Panamericana
de la Salud/Organización 
Mundial de la Salud en Chile

Mario Cruz-Peñate1 y Fernando Leanes2

El derecho a la salud es uno de los valores de la estrategia de Aten-
ción Primaria de Salud, que mantiene su vigencia cuarenta años 
después de la Declaración de Alma Ata de 1978. Su acceso y cober-

tura universal son el fundamento de un sistema de salud equitativo. 
Para seguir avanzando en ese camino de hacer del derecho a la salud 
una realidad para todos y todas, en cualquier parte, en 2014, los esta-
dos miembros de la OPS/OMS adoptaron la Estrategia Regional para el 
acceso y cobertura universal de salud; una de cuyas líneas de acción es 
«ampliar el acceso equitativo a servicios de salud integrales, de calidad, 
centrados en las personas y las comunidades».

Tal como lo recomienda la Comisión de Alto Nivel «Salud Universal 
en el Siglo XXI: 40 años de Alma-Ata» entre otras medidas, es preciso 
desarrollar modelos de atención basados en la atención primaria de sa-
lud, APS, generar mecanismos de participación social, reposicionar la 
salud pública y valorar los recursos humanos como protagonistas de la 
APS. Por otro lado, a partir de la presentación del Informe de dicha co-
misión en 2019, la Dra. Carissa Etienne, directora de la OPS, hizo un lla-
mado a la acción para intensificar y acelerar los esfuerzos de la región 

1 Asesor Sistemas y Servicios de Salud.
2 Representante.
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para lograr la salud universal y los ODS en el 2030: el Pacto 30-30-30 APS 
para la Salud Universal. 

Este es un pacto para reafirmar que la salud es un derecho y que uni-
versal significa universal, es decir, que todas las personas tengan acce-
so y cobertura a servicios de salud integrales y de calidad, y a interven-
ciones para abordar los determinantes sociales de la salud, sin tener 
dificultades financieras. Esto requiere el compromiso de transformar 
los sistemas de salud de la Región, un esfuerzo concertado para elimi-
nar las barreras de acceso en un 30 % como mínimo, y requiere además 
aumentar el gasto público en salud al menos a un 6 % del producto in-
terno bruto, e invertir al menos el 30 % de estos recursos en el primer 
nivel de atención.

En este contexto, es de vital importancia trabajar en el desarrollo de 
los recursos humanos para la salud con un enfoque interprofesional; 
formar profesionales y técnicos comprometidos con el derecho a la sa-
lud y conocedores del valor de la APS como estrategia de transforma-
ción de los sistemas, de organización de la prestación de servicios de 
salud, de búsqueda de soluciones para reducir las brechas en el abordaje 
de los determinantes sociales de la salud mediante el trabajo intersec-
torial; y con competencias para la atención centrada en las personas en 
el ámbito comunitario y de los servicios de salud.

La Representación de la Organización Panamericana de la Salud/
Organización Mundial de la Salud en Chile, ve con beneplácito la pu-
blicación de «Sistemas y servicios de salud centrados en las personas 
y sus comunidades» y considera que contribuirá de manera muy po-
sitiva al desarrollo de los equipos de salud en todos los aspectos antes 
mencionados. 
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Introducción 

Esta publicación se escribió antes del inicio de la pandemia CO-
VID-19, que visibilizó todas las vulnerabilidades de nuestros sis-
temas de salud. La pandemia hizo aún más evidente las grandes 

diferencias evitables en los resultados de salud entre diferentes grupos 
según el nivel socioeconómico, la etnia, el género y el hábitat. Estas mis-
mas diferencias están en el basamento de los movimientos sociales que 
han sacudido a varios países latinoamericanos en los últimos tiempos. 
Estas crisis sociales y políticas, junto con las lecciones que nos deja la 
pandemia, nos obligan a generar nuevas transformaciones en los sis-
temas de salud, que apuntan hacia una mayor equidad y una reorien-
tación de las políticas de salud hacia las necesidades de las personas y 
sus comunidades. Sin duda que este libro cobra renovada importancia 
luego de las profundas consecuencias de la crisis sanitaria.

El presente título es un esfuerzo plural e interdisciplinar de académi-
cos y gestores interesados en las políticas públicas, quienes desde diver-
sas experiencias y realidades intentan dialogar sobre los desafíos para 
que los sistemas de salud estén efectivamente orientados a resolver in-
tegralmente las necesidades en salud de las personas. Desde Chile, Ar-
gentina, Uruguay, México y Canadá, uniendo reflexiones de varias uni-
versidades de las Américas, se problematizan los paradigmas existentes 
y se buscan de modo colectivo respuestas a los obstáculos que dificultan 
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los cambios. Desde una mirada antropológica, desde las ciencias jurídi-
cas de la salud pública y desde la gestión de los servicios, se observa la 
instalación de un modelo hegemónico de comprender la relación salud 
y enfermedad, que pone foco en «órganos», en «patologías», de mane-
ra desarraigada del multiverso de dimensiones y requerimientos de la 
complejidad del ser en sí mismo y del ser con otros. Paradigma que es 
funcional tanto a una respuesta vertical, paternal y asistencialista, que 
toma el control del «paciente», como también de la respuesta del nego-
cio lucrativo de la salud que incentiva al «cliente» para que consuma 
soluciones. Ambas, no comprenden cabalmente a la persona como su-
jeto de derechos en salud; no entienden la integralidad de la persona, el 
determinismo social del buen vivir y lo esencial que es para el bienestar 
y la calidad de vida el despliegue del modo más propio de lo humano de 
construir nuevas realidades más saludables. 

En la búsqueda de construir nuevos paradigmas, que faciliten la cen-
tralidad de las personas y sus comunidades en los sistemas y servicios 
de salud, se expresan conversaciones sobre la garantía de derechos en el 
acceso a la atención de salud, en sociedades profundamente inequitati-
vas, donde una fuerte exclusión social es la realidad de muchos países 
de las Américas. También, se debate sobre cómo se puede enfrentar el 
desbalance de poder entre quienes diseñan las políticas, controlan los 
mercados, prestan servicios de atención y quienes los reciben; sobre ele-
mentos claves para una gobernanza de los sistemas en que los ciudada-
nos tengan efectiva injerencia; sobre cómo modelar los servicios hacia 
las personas y sus comunidades; sobre cómo hacer de la calidad y de las 
tecnologías herramientas para el cambio, y sobre cómo formar a quie-
nes trabajarán en salud, a objeto de que sus capacidades y comprensión 
cultural facilite la transformación más que el status quo. 

Las respuestas son múltiples a realidades complejas: estrategias 
orientadas a dar poder a las personas; a fortalecer la asociatividad y la 
vida en comunidad, para que las personas y sus comunidades puedan 
tomar la responsabilidad protagónica en la construcción de contextos 
para el buen vivir. Donde quienes trabajamos en salud seamos colabo-
radores a co-cuidados, a inter-cuidados, generados desde las mismas 
personas y sus comunidades para la superación de las múltiples formas 
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de captura: clientelar (por intereses político partidista de corto plazo), 
lucrativa (del negocio de la salud), corporativa (de los intereses de los 
distintos incumbentes), y paradigmática (la que no acepta la conviven-
cia de las diversas cosmovisiones en salud).

Durante las últimas décadas, intentando responder a que millones 
de personas aún continúan sin acceso a servicios esenciales de aten-
ción, se han ensayado diversas reformas. Las transformaciones del sec-
tor salud y su adaptación a los requerimientos del entorno se han dado 
como parte de contextos económicos, sociales y políticos desde diver-
sas visiones ideológicas, que comparten, eso sí, un similar paradigma 
biomédico. Reformas que han buscado con distintas herramientas me-
jorar resultados sanitarios, mejorar el acceso a los servicios de aten-
ción, la eficiencia, la calidad y la equidad en la organización y entrega 
de los servicios. Todo ello con resultados disímiles e insuficientes. Las 
reformas, más allá de contenidos técnicos y programáticos en su dise-
ño e implementación, son un hecho político que implica gobernanza de 
actores y grupos de diversos intereses en contextos específicos. Como 
se sabe, la política de salud comprende las decisiones de política de los 
gobiernos, la influencia de las entidades supranacionales y la gobernan-
za que permite modular el curso de las acciones afectando al conjunto 
de actores, instituciones, organizaciones, servicios y ajustes financieros 
del sistema de atención a la salud. En los países de América Latina se 
han sucedido variados procesos de reformas, de tipo universalistas con 
base en la ampliación de oferta; de aseguramiento basada en conjuntos 
de beneficios; y otras claramente de mercado. Independientemente del 
signo político, los sistemas de salud siguen en gran medida reprodu-
ciendo las limitaciones reduccionistas del modelo biomédico hegemó-
nico imperante y el nivel de inequidad existente en la sociedad en que 
están insertos.

El cambio de perfil epidemiológico y demográfico ha modificado, y lo 
seguirá haciendo, el tipo de necesidades de las personas. El aumento de 
la sobrevida, los cambios culturales de estilo de vida y de modo de com-
prender la realidad, no solo conllevan más padecimientos crónicos y 
múltiples, sino personas que interpretan distinto los contextos, que per-
ciben de nuevas maneras su corporalidad y su relación con los servicios 
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de atención. Todo ello hace cada vez más difícil el abordar problemas 
crónicos y de naturaleza más compleja, con el enfoque tradicional de 
problemas de salud agudos y episódicos.

En el plano político asistimos a un proceso todavía inacabado de de-
mocratización. Ello se ha dado en el marco de un proceso continuo de 
reforma y reconversión del Estado. Fuimos dejando de lado al Estado 
que todo lo puede y es dueño de todo. Asistimos a una descentralización 
incompleta del Estado y de los organismos públicos y a la emergencia de 
un papel cada vez más importante del sector privado, en mayor o menor 
grado en casi todos los países. Simultáneamente, el Estado —con diver-
sos grados de éxito— ha estado tratando de asumir, con muchas limita-
ciones, sus roles indelegables de garante de los derechos ciudadanos, de 
factor de cohesión social y de articulador colectivo de proyectos nación. 
Para ello, trata de fortalecer su poder rector y regulador, lo que implica 
un proceso de transformación muy profundo que requiere de cambios 
estructurales y de cultura, que aún está lejos de culminar con éxito.

En el plano de la ciudadanía, crece con fuerza la noción de derechos 
sociales y la exigencia de soluciones inmediatas. La asociatividad como 
tradicionalmente se entendía se fragiliza. Surgen y desaparecen, con 
gran rapidez, movimientos de gran intensidad modulados por las re-
des sociales y muy ligadas a situaciones coyunturales que cohesionan 
a determinados grupos de interés en relación con intereses puntuales 
y generalmente de corto plazo. Demandas crecientes, exigencia de in-
mediatez y una creciente desconfianza y descrédito en las instituciones 
y en la política tradicional abren escenarios de cierta incertidumbre. 
Entre todo, las personas ya no aceptan el mal trato y una percepción de 
«abuso» por parte de las elites crece y se instala en la medida de que los 
derechos de las personas no se respetan.

Por otra parte, los cambios tecnológicos y el efecto de las redes socia-
les en el manejo de la política y de las comunicaciones parecieran insta-
lar un escenario en que las demandas no solo son percibidas como in-
finitas, sino todas posibles y exigibles de modo ilimitado, en paralelo a 
que la resolución de lo que se demanda ya no está radicado en el espacio 
del trabajo y del esfuerzo de la propia persona con su comunidad, sino 
que afuera de este, colocando los individuos, fragilizados en sus nexos 
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comunitarios estables, la responsabilidad por sus demandas en un ex-
terno proveedor. La no satisfacción de las demandas genera rabia, una 
mayor desafección y condiciones para formas de vinculación violentas 
y desconfiadas en la vida en sociedad.

Relacionado con los nuevos contextos, la gestión pública también 
queda en cuestión. De forma aún incipiente, un concepto más democrá-
tico de las políticas y gestión públicas pugna por abrirse espacios —aún 
tímidos— a nuevas formas de participación de la sociedad civil en la 
definición de los intereses públicos y en las formas de satisfacerlos (mu-
chas veces dicha participación sigue siendo más que nada utilitarista o 
clientelar). La administración de lo público ya no debería ser cuestión 
exclusiva de la burocracia estatal, sino de toda la sociedad. En el sector 
de la salud, la gestión de las políticas públicas implica no solo asegurar 
universalmente acceso a servicios de calidad, sino sobre todo actuar, 
en conjunto a las personas y sus comunidades, como garante de la re-
solución integral de las necesidades de personas y sus comunidades, y 
conseguir, con el concurso de los ciudadanos, que los servicios provis-
tos sean valorados por ellos.

La mayoría de los países declaran compartir la visión de que los sis-
temas de atención deben asegurar acceso equitativo y salud universal 
a todos sus ciudadanos, lo que implica buena atención de la salud de 
acuerdo con las necesidades y no a la capacidad económica de las per-
sonas, bajo iguales condiciones para todos, sin importar las circunstan-
cias sociales, de género, etnia, o en qué parte del país habitan. Asimismo, 
declaran de alguna forma el «derecho a la salud» en sus constituciones. 
Concordamos entonces en lo declarativo, siendo evidente que la distan-
cia entre lo que se señala en discursos, cuerpos legislativos y hasta en 
las constituciones, dista mucho de la realidad, distancia que persiste 
porfiadamente. Es así como muchos interpretaron a la Atención Prima-
ria a la Salud como «servicios pobres para los pobres», interpretación 
nada más alejada al espíritu de Alma Ata. Las condiciones que dieron 
origen a la meta social y política de «Salud para todos» y a la estrategia, 
también social y política, de la «atención primaria de salud», se han ido 
profundizando con el tiempo dado a la persistencia en las Américas de 
grandes inequidades, al predominio de la visión médica curativa y a la 
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escasa participación social en los sistemas de salud. Por ello, en el con-
cierto internacional se ha insistido con renovar llamados a la acción en 
distintos foros, tal como sucediera recientemente en Astaná con moti-
vo de los cuarenta años de la conferencia de Alma Ata, o en el esfuerzo 
de la Comisión de Alto Nivel «Salud Universal en el Siglo XXI: 40 años 
de Alma-Ata» que convocara la directora de OPS al objeto de que se 
efectuaran propuestas para hacer efectivo el derecho a la salud de las 
personas.

La conmemoración de los cuarenta años de Alma Ata, sin duda, con-
vocó a diversos grupos a indagar sobre las razones que han dificultado 
una efectiva mirada de promoción y prevención, de participación so-
cial, de acción de todos los sectores y campos de actividad conexos del 
desarrollo, desde los territorios con y para las comunidades; para supe-
rar los factores subyacentes que obstaculizan la materialización del de-
recho a la salud. Desafortunadamente dichas reflexiones se efectuaron 
de la manera clásica con que suele desarrollarse las propuestas políti-
co-técnicas, sin permear ni involucrar a la ciudadanía. La dificultad y el 
riesgo que esto conlleva es que en cuarenta años más, volvamos a mirar 
hacia atrás y observemos que lo avanzado aún es insuficiente.

Es evidente que el desafío es complejo, por tanto, no acepta inter-
pretaciones lineales ni soluciones parciales. Los múltiples ámbitos para 
acometer en simultáneo guardan relación con lo que hace casi dos si-
glos señalaba Rudolf Virchow, en referencia a que salud es una cons-
trucción social y que la política no es más que salud en una escala más 
amplia. Por ello, los esfuerzos guardarán relación con procesos colec-
tivos a desarrollar de manera permanente, para el logro de sociedades 
más inclusivas y equitativas, donde la persona humana como co-cons-
tructor de nuevas realidades, pueda convivir en plena armonía consigo 
mismo, con otros y el ambiente. En paralelo, deberemos contribuir a 
generar cambios en la siguientes líneas: a) que el modelo biomédico se 
permee a una mirada integradora del multiverso de lo humano; b) que 
los servicios de atención se estructuren efectivamente desde el territo-
rio, haciendo que las personas y sus comunidades —ya habiendo recibi-
do el poder que les pertenece— tomen un rol protagónico, y c) logran-
do que quienes trabajamos en salud seamos serviciales y empáticos 
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colaboradores, que apoyen desde sus experticias a la implementación 
conjunta de políticas, planes, programas y actividades compartidas.

Está claro que lo anterior requerirá de diferentes condiciones estruc-
turales, institucionales y de cultura. Por ello, esta publicación intenta 
contribuir al abordaje del gran desafío que los servicios estén efectiva-
mente centrados en las personas y sus comunidades, desde la epistemo-
logía, las ciencias sociales, la construcción de los marcos legales, la for-
ma en que se estructura el modelo de atención y elementos esenciales 
tales como la calidad, la gobernanza y la gestión y formación del talento 
humano. Entre líneas, está la esperanza y la certeza de que la transfor-
mación no solo es necesaria, sino también posible.



PRIMERA PARTE:
Sistemas y paradigmas
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Sistemas de salud basados en 
las personas y sus comunidades: 
las posibilidades filosóficas y las 
preguntas antropológicas

Ricardo Oyarzún1

Introducción

Los sistemas de salud han sido diseñados sobre la base de la ciencia y 
práctica médica occidental.2 Por lo tanto, los sistemas de salud respon-
den a las demandas que la asistencialidad médica les impone de acuer-
do con sus prácticas clínicas con una perspectiva netamente curativa, 
lo que ha devenido en un sistema de salud hospitalo-céntrico.

Proponer un cambio desde un sistema basado en la enfermedad a 
otro basado en las personas y comunidades implica un cambio esen-
cialmente epistemológico, transitar desde la epistemología positivista 
y cartesiana a uno de carácter fenomenológico que vea a las personas 
y sus comunidades en sus contextos sociales, económicos, ambientales 
y culturales. Desde esta perspectiva se requiere un cambio al modelo 
médico de laboratorio, con una historia de más de trescientos años en 
occidente, hegemónico con fuerte sustento en los ámbitos académicos, 
políticos y de mercado (Lain Entrelagos 1978; Breilh 2013).

1 Antropólogo, Master of Public Health. Académico del Instituto de Salud Pública Facultad de 
Medicina Universidad Austral de Chile.
2 Por cultura occidental ha de comprenderse al conjunto de valores, costumbres, prácticas, 
tradiciones, creencias religiosas, sistema económico y organización político-social represen-
tativos de Europa occidental.
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Plantearse la posibilidad de un rediseño de los sistemas de salud, hoy 
basados en la enfermedad, incluso en el órgano o función enferma, como 
entes descontextualizados del cuerpo humano y social, desde hace más 
de trescientos años, es un desafío mayor que requiere observaciones 
epistemológicas que den cuenta de la magnitud del desafío. Dicho redi-
seño requiere además de preguntas que provengan desde la Antropolo-
gía de la salud que oriente las posibilidades filosóficas —epistemológicas 
y culturales— para lograr cambios de tal profundidad y amplitud en la 
cultura médica sustentada por la academia, el sistema político y en el 
orden cultural del mundo occidental.

Esto nos obliga a examinar los modelos etiológicos y terapéuticos de 
los sistemas médicos y su devenir histórico desde las culturas médicas 
chamánicas, monásticas y escolásticas —desde la edad media al rena-
cimiento— para comprender el quiebre que provoca el descubrimiento 
del microscopio que orienta la nueva medicina de laboratorio con una 
fuerte dependencia de la microbiología. Por lo tanto, la medicina de hoy 
se sustenta en su historia universal, derivando en una medicina cen-
tro hospitalaria que, contextualizada en una sociedad neoliberal que 
mercantiliza la vida, ha generado a través de la biopolítica un biopo-
der como sistema de control social en nuestra contemporaneidad. Es 
desde aquí donde se diseñan y construyen los sistemas de salud, como 
sistemas funcionalmente abiertos al resto del sistema social y político 
con los que se comparten e intercambian energías e información en un 
proceso constante de retroalimentación, donde el sistema político, el 
mercado de la salud y la academia genera cierta entropía que tiende a 
mantener el status quo en el tiempo.

Así, plantearse la construcción de un sistema de salud basado en las  
personas y sus comunidades implica un proceso de cambio cultural que 
demuestre que la medicina molecular y de laboratorio no responde in-
tegralmente a las necesidades de salud del cuerpo social, al que todo 
sistema de salud debe proteger, cuidar, recuperar y compensar con las 
debidas garantías de proteger la salud y la calidad de vida. Por lo tanto, 
es necesario revisar la formación médica en sus fundamentos filosó-
ficos, sociológicos y políticos sostenida en la epistemología positivista 
y cartesiana en el desarrollo de la medicina. Esta revisión tiene como 
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propósito central examinar los modelos formativos en los centros aca-
démicos y discutir las posibilidades políticas y el rol del Estado en su 
responsabilidad en la regulación del mercado para proteger la salud de 
la población.

Todo lo anterior implica cambios culturales profundos y de largo 
plazo donde muchos sectores y actores deben incorporarse en esta 
discusión. Esto implica examinar los procesos de producción del co-
nocimiento médico y su dependencia cultural en los diferentes esta-
dios de la historia de la medicina, para luego revisar la cultura mé-
dica, sus cambios y mecanismos adaptativos a los desafíos que ha 
debido enfrentar desde la epistemología imperante con una perspec-
tiva diacrónica. 

Las culturas médicas, su conocimiento y la formación 
profesional

Pensar en la posibilidad de un sistema de salud distinto nos obliga a 
analizar y discutir las epistemes que contiene el paradigma que ha go-
bernado la producción del conocimiento médico y la formación de los 
profesionales, técnicos y personal de apoyo que forman la fuerza de tra-
bajo en los sistemas de salud, para luego preocuparnos del sujeto ins-
titucional de esta discusión: sistema de salud basado en las personas y 
sus comunidades. 

La epistemología nos acerca al estudio de cómo se genera y se vali-
da el conocimiento de las ciencias. Su función principal es analizar los 
preceptos que se emplean para justificar los datos e información que 
el método científico produce, describe, explica y predice, consideran-
do los factores sociales, psicológicos e históricos que se conjugan. Los 
sistemas de salud se basan en el conocimiento científico que el sistema 
médico produce y reproduce y que hoy se funda en el conocimiento mo-
lecular que articula las explicaciones de la enfermedad. Así, podemos 
buscar respuestas a preguntas tales como ¿qué es el conocimiento mé-
dico?, ¿cómo razonamos sobre este conocimiento? o ¿cómo establece-
mos la verdad de ese conocimiento?
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El derecho a la salud es un concepto en permanente 
construcción, cuyo tránsito, actualmente y desde 
la perspectiva que ofrecen los autores de esta 

publicación, abandona su concepción de «derecho 
a prestaciones médicas» para reentenderse como el 
acceso —emanado del reconocimiento de la dignidad 
del ser humano— a obtener condiciones para una vida 
saludable y plena. El desafío, inmanente en ello, es 
lograr que los sistemas de salud estén efectivamente 
orientados a resolver integralmente las necesidades de 
las personas y sus comunidades, más aún en tiempos 
en que la pandemia por COVID-19 ha expuesto el 
desequilibrio entre las capacidades para regular los 
movimientos de capital y las mercancías, en paralelo 
a las debilidades para dar gobernanza global ante la 
crisis sanitaria. 
  Médicos, académicos y profesionales de Chile, 
Argentina, Uruguay, México y Canadá concretan 
en esta obra un esfuerzo plural e interdisciplinario 
por profundizar en esta problemática y proponer 
mecanismos y soluciones que contribuyan a una acción 
eficaz de los Estados sobre las determinantes sociales 
de la salud, de modo que los modelos de desarrollo 
favorezcan la equidad y la justicia social. Convergen 
aquí visiones desde la epistemología, las ciencias 
sociales y jurídicas, medicina, calidad, gobernanza y la 
gestión y formación del talento humano. Entre líneas, 
está la esperanza y la certeza de que la transformación 

no solo es necesaria, sino también posible.  




